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República de Colombia

Radicado No. 13244-31-21-002-2016-00198-00

Rad. Int. 025-2018-02

QUIROZ, no accediéndose en consecuencia a la restitución por equivalencia deprecada

con la demanda en los términos del literal c del artículo 97 de la Ley 1448 de 2011,

habida cuenta que no quedó evidenciado que la restitución jurídica y/o material del bien

implicaría un riesgo para la vida o la integridad personal de la solicitante y su familia,
 lo

cual no impide que esta Corporación de ordenes encaminadas a salvaguardar dichos

bienes jurídicos.

Finalmente se advierte que no habrá condena en costas en la medida que no se

evidencia que fueron causadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Sala de Decisión Civil de Descongestión

Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Cartagena,

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de

la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la protección del derecho fundamental a la restitución de tierras

abandonadas y despojadas a causa del conflicto armado interno a favor de MARQUEZA

DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN y los herederos reconocidos del finado MANUEL

SEGUNDO DAVILA QUIROZ, señoras TATIANA PAOLA, SANDRA PATRICIA, ENA

SOFIA, CANDELARIA JUDITH y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ; sobre el inmueble

denominado como "NO HAY COMO DIOS", tipo rural, ubicado en la vereda Córdoba,

jurisdicción del municipio de Córdoba, departamento de Bolívar, identificado con el folio

de matrícula inmobiliaria No.062-15195, con código catastral No. 13-212-00-01-00-00-

0002-0340-0-00-00-0000, el cual cuenta con 13 hectáreas 6948 m2, y presenta las

siguientes coordenadas y linderos que lo identifican:

cxmm

NORTE

1543491
,
14.01

1S«34 29
.
2274

IATUUD C . ']

9" 30' 33,«Xr M

r m 33,056-n

9' 30* i6,7«r H

y XTÍ9.417-N

9' JO' ItMT N

9* 30' it
,
*crn

LONG I*' "I
.SS-32,536-W /

74- S9'3í.05O-W .

M* 59" 31,633" W

74" srxiw W

74'59'30,558-W

74* Sr 30,346" W

74* 59'»,»?- W

74" 59' J1.6&5- W

74* 59* 31,834" W

74* W « 717* W

19 1S43337
.
9460

1

1543201
,
420? 899570,0673

154 3176
,
6144 8»5#5»3W«

m$66JB923

999S42.12981S43093.470S

1S43064.S9SS

IS43O49.Q204

r» 30,858* «

9* XT 19.9SS" N

74' W JJ.S1Í-W

74' 59' 32
.
065" W

74" S9' 32AXSST W

?*. S9 M
,
«2S" W

Í99S5*,57J5

Código: FRT - 015     Versión: 02    Fecha: 10-02-2015 Página 35 de 42



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA

SALA CIVIL DE DESCONGESTIÓN ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS
MAGISTRADA PONENTE

LUZ MYRIAM REYES CASAS
ludida!

rjo Superior de la Judicatura

>!io* de Colombia

1S42989.M/0

15¿2968,2S1?

3S4J2&8,}279

1543312
,
2283

)543¿4Q,340O

! 5.43457,0087

Í5434&8.M&0

Radicado No.

8993S2,8?S3

899170.S094

89-9290
.
9/3S

8994J?,:920

899485,9296

899502,5984

13244-31 -21 -002-2016-00198-00

Rad. Int. 025-2018-02

T 30' 17.S1D- N

9" 30" 16
.
?%* *¡

r W 22.490" N

5* 30' 26
.

224- IV

9" JO' ?8>il"K

9' 30" 31
,
90?' N

T 32- ií,}*** N

<»' jC 3 2
.
127- V

.J
'

 30' 32.7 ¡3" N

?
*

 30" 33402* N

74'      V.,frt6" W

74' S9' 38. W W

74";r44
,

js<!"w

74" 55' <;
,
8i4* W

74" í>':<' 33.757" W

74' S<» 36 364' W

74* J"jr SS
.
tJJS" W

74" W 3<¡,*}fi*>" IV

re" Vi m
,
« i  ',V

7*~ ;,5 3j
,
B9S' '.V .

7
.
2 LINDEROS V CO UNO ANTES DEL TERRENO O PREDIO SOLICITADO

Destuertas la ratermatlénfuente retadonaria en el numeral 11 VáUB&aáN DE CARTOGRAMA INCOAAINCOOCR p»r» ta eeorrefeireredwíén de ii
que «I pmRo wllcíudo en Inscripdán «n el Registro de fierras ftsspolada» se encuentra alinderado como ww:

Partiendo desde el punto 2760E en linea quebrada en dirección Sureste pasando por ios puntas 11,10, 9, 8,7,19,6,5,18. 4, 3, 2 y 1
hasta llegar al punto 27609 con el predio del señor Ne'son Quiroi Urueta en una longitud de 54Ü.OB m

Partiendo desde el punto 27603 en linca recta en dirección Suroeste hasta llegar al punte 29328 con el predio del señor Nelido
Hernández en una longitud de 211.76 m y continuando desde ei último punto ers linea retía en dirección Noroeste hasta llegar al punto
29334 con el predio del señor Wüsoo José Balasnoa en una longitud de 2.S3.08 m.

Partiendo desde esl punto 29334 erv linea quebrada en dirección Noreste pasando por el punto 21042 hasta llegar al punto 27607 con el
predio dtl señor Julio Cesar Sandias Romero en una longitud ce 263,36 m y continuando desde e! última punto en li misma dirección
pasando por fas puntos 16,15,14, li y 12 hasta llegar ai punto 27606 ton el predio del seftof Edison Gabriel Arrie ta Ballestas en una
longitud de 262,42 m.

SEGUNDO: ORDENAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI
, IGAC,

como autoridad catastral, y a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS

PÚBLICOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR; se sirvan actualizar los registros

cartográficos y alfanuméricos del inmueble descrito en el numeral primero de esta

sentencia
, de conformidad con lo dispuesto en el literal p) del artículo 91 de la Ley 1448

de 2011.

TERCERO: En virtud de la inaplicación de la buena fe exenta de culpa a cargo del

opositor LUIS HERNAN SANES SILVA, ORDÉNESE al INSTITUTO GEOGRAFICO

AGUSTÍN CODAZZI-REGIONAL BOLÍVAR, en coordinación armónica con la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS-DIRECCIÓN TERRITORIAL BOLIVAR- EL CARMEN DE BOLIVAR
,

realizar un avalúo comercial del predio identificado en el numeral primero de esta

providencia, para lo cual se otorga el término judicial de quince (15) días hábiles,

contados a partir de la correspondiente comunicación; con el cual, luego de la
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correspondiente contradicción en post fallo, se determinará la compensación que se

ordenará reconocer en favor de LUIS HERNAN SANEZ SILVA
, a cargo del FONDO DE

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESPOJADAS.

CUARTO: DECLARAR la inexistencia del contrato de compraventa celebrado por parte

del finado MANUEL SEGUNDO DAVILA QUIROZ con el opositor LUIS HERNAN

SANEZ SILVA
, el cual tuvo por objeto el bien inmueble señalado en el numeral primero

de esta providencia, por lo que de conformidad con el literal e) de la misma norma en

cita, habiéndose de declarar la nulidad absoluta de todos los actos o negocios

posteriores que se celebraron sobre la totalidad o parte del bien.

QUINTO: ORDENESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

DE EL CARMEN DE BOLIVAR
,
 como consecuencia de las órdenes dadas en los

numerales que preceden, se sirva inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-

15195, las medidas que a continuación se señalan:

(i) La cancelación de las medidas cautelares de sustracción provisional del

comercio que afecten al bien objeto de esta solicitud y que fueron ordenadas

por el Juzgado Segundo Civil Del Circuito Especializado en Restitución de

Tierras de El Carmen de Bolívar al momento de la admisión de la solicitud, así

como la inscripción de la admisión de la misma.

(ii) La cancelación de las medidas cautelares que hubieren sido decretadas por

la Unidad de Restitución de Tierras que afectan el bien objeto de esta

sentencia.

(Ni) En los términos del literal c) del artículo 91 de la Ley 1448 de 2011, la

inscripción de la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria.

(iv) Si así lo manifestaren las victimas, efectuar la inscripción de la medida de

protección jurídica prevista en el artículo 19 de la ley 387 de 1997, en el folio

de matrícula inmobiliaria señalado.
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(v) La inscripción de la restricción establecida en el artículo 101 de la ley 1448 de

2011, consistente en la prohibición para enajenar el bien inmueble restituido

durante los dos (02) años siguientes a la ejecutoria de esta decisión, en el

folio de matrícula inmobiliaria señalado.

SEXTO: ADVERTIR a la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, a

ECOPETROL S.A., y a la empresa HOLOCOL S.A., que cualquier actividad de

explotación que se pretenda realizar en el inmueble identificado en el numeral primero

de esta providencia, debe hacerse conforme al estatus legal del área, concertando

previamente con las víctimas reconocidas en esta sentencia, sin limitar el goce de los

derechos de éstas; por lo que deberán informar de ello previamente a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS y a esta

Corporación, como vigia de los derechos de las víctimas restituidas.

SEPTIMO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, garantizar a MARQUEZA

DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN y los herederos reconocidos del finado MANUEL

SEGUNDO DAVILA QUIROZ, señoras TATIANA PAOLA, SANDRA PATRICIA, ENA

SOFIA, CANDELARIA JUDITH y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ, junto con sus núcleos

familiares, la atención integral para su retorno o reasentamiento, bajo los presupuestos

de la Ley 387 de 1997 y los criterios que dispone el Decreto 4800 de 2011; en su

condición de coordinadora de la Red Nacional de Información y de los planes de retorno

y reubicación, para lo cual desplegará las acciones respectivas ante las entidades que

correspondan con relación a lo preceptuado, rindiendo informe a esta Sala de las

diligencias adelantadas y sus resultados de manera individualizada para el núcleo

familiar de la parte actora, con especial acompañamiento en los temas de salud,

subsidios de vivienda, ayuda sicosocial, educación y proyectos productivos y

empresariales al solicitante; consecuente con este seguimiento se abrirá cuaderno

separado al expediente para verificar el cumplimiento de las órdenes impartidas en la

sentencia.

OCTAVO: ORDENESE la entrega material del predio descrito en el numeral primero de

esta sentencia, a la solicitante MARQUEZA DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN y los
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herederos reconocidos del finado MANUEL SEGUNDO DAVILA QUIR0Z
,
 señoras

TATIANA PAOLA
, SANDRA PATRICIA, ENA SOFIA, CANDELARIA JUDITH y

ELIZABETH DAVILA RAMIREZ; dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria

de la presente sentencia, con la presencia, si fuera necesario, del Delegado de la

Procuraduría General de la Nación. De no ser cumplida esta orden se procederá al

desalojo del inmueble dentro del término perentorio de cinco (05) días, contados a partir

del vencimiento del término señalado
, diligencia que debe realizar el Juez Segundo Civil

del Circuito Especializado en Restitución del Carmen de Bolívar, disponiéndose para

ello el respectivo acompañamiento de las Fuerzas Militares, en especial el comando de

Policía del municipio de Córdoba-Bolívar.

NOVENO: PROTEGER con los mecanismos reparativos que dispone el artículo 121 de

la Ley 1448 de 2011, a MARQUEZA DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN y los herederos

reconocidos del finado MANUEL SEGUNDO DAVILA QUIROZ, señoras TATIANA

PAOLA
, SANDRA PATRICIA, ENA SOFIA, CANDELARIA JUDITH y ELIZABETH

DAVILA RAMIREZ; ORDENÁNDOLE a la UNIDAD ADMINITRATIVA ESPECIAL DE

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, adelantar las diligencias necesarias para

concretar los beneficios de que trata el sistema de alivios de pasivos que dispone la Ley

para las víctimas del conflicto armado.

DECIMO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS lo siguiente:

(i) Realice un estudio de las condiciones de vulnerabilidad de MARQUEZA DEL

CARMEN RAMIREZ GUZMAN, TATIANA PAOLA, SANDRA PATRICIA, ENA

SOFIA, CANDELARIA JUDITH y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ, y de sus

grupos familiares, y los vincule a los diversos programas que tengan derecho

en su condición de desplazados antes las distintas entidades que conforman

el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las víctimas, ello con el fin de

garantizarles la atención integral, en los términos del parágrafo 1o del artículo

66 de la Ley 1448 de 2011.
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(ii) Realice una visita a MARQUEZA DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN,
TATIANA PAOLA, SANDRA PATRICIA, ENA SOFIA, CANDELARIA JUDITH

y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ, y a sus grupos familiares, para evaluar su

nivel de gravedad y urgencia de las carencias en el componente nutricional,

procediendo de manera inmediata a remitir tal información al INSTITUTO

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, para que este efectúe la entrega

de tal componente dentro de un plazo razonable, que en todo caso no debe

exceder de dos meses, lo anterior de conformidad con el artículo 65 de la Ley

1448 de 2011 y los Decretos 4800 de 2011 y 2569 de 2014.

DECIMO PRIMERO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y a la ALCALDÍA

MUNICIPAL DE CÓRDOBA-BOLÍVAR, incluir a MARQUEZA DEL CARMEN RAMIREZ

GUZMAN, TATIANA PAOLA, SANDRA PATRICIA, ENA SOFIA, CANDELARIA JUDITH

y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ, en el esquema de acompañamiento para la población

desplazada de conformidad con el Decreto 4800 de 2011.

DECIMO SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINITRATIVA ESPECIAL DE

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, postular a MARQUEZA DEL CARMEN

RAMIREZ GUZMAN, TATIANA PAOLA, SANDRA PATRICIA, ENA SOFIA,

CANDELARIA JUDITH y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ:

(i) En la adjudicación de un subsidio de mejoramiento de vivienda de interés

social en el predio restituido en este proceso por parte de la entidad otorgante,

BANCO AGRARIO, aplicándose el procedimiento especial en los términos del

Decreto 900 de 2012.

(ii) En la asignación y aplicación de los programas de subsidio integral de tierras

(subsidio para la adecuación de tierra, asistencia técnica agrícola e inclusión

en programas productivos), proyectos productivos y todos los demás

especiales que se creen para la población víctima, en forma prioritaria,

preferente y con enfoque diferencial.
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DECIMO TERCERO: ORDENAR al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA-

que incluya a MARQUEZA DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN, TATIANA PAOLA,

SANDRA PATRICIA
, ENA SOFIA, CANDELARIA JUDITH y ELIZABETH DAVILA

RAMIREZ
, junto a sus núcleos familiares, en los "Programas de capacitación y

habilitación laboral" y en la "bolsa de empleo",
 en atención a su estado de vulnerabilidad

y víctimas.

DECIMO CUARTO: ORDENAR al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
,

que incluya en el programa de atención psicosocial y salud integral a víctimas -PAPSIVI-

a MARQUEZA DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN
,
 TATIANA PAOLA, SANDRA

PATRICIA
, ENA SOFIA, CANDELARIA JUDITH y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ, junto

a sus núcleos familiares.

DECIMO QUINTO: ORDENAR a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN
,
 en

coordinación armónica con UNIDAD ADMINITRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCIÓN

DE TIERRAS DESPOJADAS
, para que dentro del marco de sus competencias, proceda

a realizar una evaluación del riesgo de MARQUEZA DEL CARMEN RAMIREZ

GUZMAN
,
 TATIANA PAOLA

,
 SANDRA PATRICIA, ENA SOFIA, CANDELARIA JUDITH

y ELIZABETH DAVILA RAMIREZ, y de su núcleo familiar, implementando los programas

de protección que dirigidos a salvaguardar los derechos a la vida, la libertad, la integridad

y la seguridad personal, haciendo seguimiento y evaluación a la oportunidad, idoneidad

y eficacia de los programas y medidas de protección implementados, así como al manejo

que de las mismas hagan sus beneficiarios y proponer las mejoras a que haya lugar; de

lo cual deberá rendir informe a esta Sala, siendo objeto de verificación post fallo.

DECIMO SEXTO: ORDENAR el levantamiento de la medida de suspensión de los

procesos judiciales, notariales y administrativos en relación con el inmueble objeto de

restitución.

DECIMO SEPTIMO: Sin condenas en costas.
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DECIMO OCTAVO: OFICIAR, por intermedio de la Secretaría de esta Sala, a la

empresa de correo ADPOSTAL 
"472", a fin de que certifiquen sobre la recepción de los

oficios que se emitan con ocasión de la presente sentencia.

DECIMO NOVENO: Por la secretaría de esta Sala, una vez ejecutoriada la presente

sentencia, elabórense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios del caso,

notificando la presente decisión a todos los intervinientes por la vía más expedita y

eficaz.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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